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RReessuummeenn  CCuurrrriiccuulluumm  VViittaaee        
 

 

 

 

 

 

1. DATOS PERSONALES 

 

Apellido  

 

 

Nombre 

 

 

E-mail       

 

   

 

 

 

ACEBAL MARIA GABRIELA 

 

NACIDA EN: San Pedro del Atuel (Mendoza) el 02-12-1962 

ARGENTINA 

CASADA 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 14.982.359 

DOMICILIO Ruta 40 km. 1920,5 El Bolsón, RIO NEGRO C.P. 8430 

MAIL gacebal@jusrionegro.gov.ar  

 

FORMACION ACADEMICA  

 

BACHILLER CON ORIENTACIÓN EN LETRAS (año 1979), Escuela Normal Secundaria Nº 1 

– Gral. Roca -  Río Negro. 

PROFESORA DE ENSEÑANZA PRIMARIA, Inst. Sup. De Form. y Perf. Docente Nº 1 (año 

1983) - Gral. Roca - Río Negro. 

 

ACEBAL 

MARIA GABRIELA 

gacebal@jusrionegro.gov.ar 
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MEDIADORA (año 2004) - Fundación Libra.- 

MEDIADORA FAMILIAR (año 2005) - Fundación Libra.- 

MEDIADIORA PENAL (año 2007) -  Fundación Libra 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

MAESTRA DE ENSEÑANZA PRIMARIA EN EDUCACION PUBLICA – Río Negro (años 1981 

a 1993) 

EMPLEADA PODER JUDICIAL – Río Negro (año 1993 a la fecha) 

COORDINADORA CASA DE JUSTICIA EL BOLSON – Río Negro (año 2012 a la fecha) 

MEDIAC IONES Y FACILITACIONES EN CASA DE JUSTICIA EL BOLSON – Río Negro (año 

2013 a la fecha) 

PARTICIPACION EN DICTADO DE TALLER DE SENSIBILIZACION PARA MEDIACION 

ESCOLAR EN NIVEL MEDIO DE EL BOLSON – Río Negro (año 2013) 

 

Miembro del equipo de Casa de Justicia de El Bolsón, donde el trabajo se enmarca 

dentro del concepto de Atención Primaria de la Justicia, que implica no sólo la 

resolución de conflictos, sino muy especialmente, la prevención de aquellos conflictos 

surgidos de la vulneración de derechos. Esta tarea implica un fuerte trabajo de 

articulación con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil. 
 


